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POR ELLO:

GRA

San Ramón de la Nueva orán 0 i -lUL 2ü25

Expediente No 10.09312013.-

VISTO:
La Resorución No D-.RAN-023/2025 de Decanato de Ia Facurtad Regional oránde la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución de referencia, se prorroga el Aumento Temporario deDedica-ción del Ing. Marcelo Nahuel Morandini, D.N.l. N,; ZS.StS.Sll,"n un 1f ¡ 
"a.go 

t,t"rliode Profesor Adjunto, Dedicación Simpre a Semiexclusiva 
""-¡á 

u.ig,"tu.u "r;"iü;ó"i"""i;de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestares de tá ru"rltiriffiffi?i
la universidad Nacionar de Sarta, a partir der 0 r de enero y hasta er ¡ l a" ai"i".ui" J" zoi+:-v 

"panir del 0t de enero y hasta er ir de diciembre ¿e íozs, Áumentando de Dedicación por
Resolución N" CD-NAT-307/20 I E.

Que, en Reunión Ordinaria N.03/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacionar de sarta, toma conocimiento y convalida la resolucion
de referencia; siendo necesario la eraboración der instrumento iegal coiespondiente; t

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO lo: Convalidar ra Resolución No D-oRAN-023 12025 deDecanato de Ia Facurtad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTícuLo 2": Cursar copia ar interesado, consejo Directivo, secretaría Académica, Dirección
General de Personal. Dirección General de Adminlstración, oicina de personal de la-Facultady
Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efecios._
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Resol uc ió n No CD-ORAN-0 67/202 S.-


